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seguido a instancia de D.ª Eva Galán Marina, contra la Resolución de 14
de abril de 2008 por el que se desestima el recurso de alzada, de fecha 27
de febrero de 2008, contra Resolución del Tribunal Calificador de las
pruebas selectivas para acceso a la condición de personal estatutario fijo
en la categoría de Técnico Especialista en Radiodiagnóstico, convocadas
por Orden SAN/437/2007, por la que se hizo pública la valoración defi-
nitiva de méritos de la fase de concurso, de 11 de febrero de 2008.

Cumplimentando lo ordenado por la citada Sala y de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por medio del pre-
sente Edicto se emplaza a los interesados para que puedan comparecer y
personarse en autos, en el plazo de nueve días, ante Sala de lo Conten-
cioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid, sito
en la C/ Angustias, s/n.

Valladolid, 13 de agosto de 2009.

El Director Gerente
de la Gerencia Regional de Salud,

Fdo.: JOSÉ MANUEL FONTSARÉ OJEADO

EDICTO sobre notificación y emplazamiento en el Procedimiento
Ordinario n.º 427/2009, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid.

En la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Valladolid, se sigue Procedimiento Ordinario n.º 427/2009,
seguido a instancia de D.ª Henar Ramona Bobillo de Lamo, contra la
Resolución de 1 de octubre de 2008, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos de la Gerencia Regional de Salud, por la que se aprueban
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y se fija la fecha
de realización del ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de
Facultativo Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas, del Servi-
cio de Salud de Castilla y León.

Cumplimentando lo ordenado por la citada Sala y de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por medio del pre-
sente Edicto se emplaza a los interesados para que puedan comparecer y
personarse en autos, en el plazo de nueve días, ante Sala de lo Conten-
cioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid, sito
en la C/ Angustias, s/n.

Valladolid, 13 de agosto de 2009.

El Director Gerente
de la Gerencia Regional de Salud,

Fdo.: JOSÉ MANUEL FONTSARÉ OJEADO

EDICTO sobre notificación y emplazamiento en el Procedimiento
Ordinario n.º 546/2009, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid.

En la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Valladolid, se sigue Procedimiento Ordinario n.º 546/2009,
seguido a instancia de D.ª Amparo Pacios Cobo, contra la Resolución de
fecha 12 de diciembre de 2008, por la que se hace pública la relación de
aspirantes que han superado la fase de oposición en el proceso selectivo
para acceso a la condición de Personal Estatutario Fijo en plazas de Pin-
che al Servicio de Salud de Castilla y León.

Cumplimentando lo ordenado por la citada Sala y de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por medio del pre-
sente Edicto se emplaza a los interesados para que puedan comparecer y
personarse en autos, en el plazo de nueve días, ante Sala de lo Conten-

cioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid, sito
en la C/ Angustias, s/n.

Valladolid, 13 de agosto de 2009.

El Director Gerente
de la Gerencia Regional de Salud,

Fdo.: JOSÉ MANUEL FONTSARÉ OJEADO

EDICTO sobre notificación y emplazamiento en el Procedimiento
Ordinario n.º 565/2009, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid.

En la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Valladolid, se sigue Procedimiento Ordinario n.º 565/2009,
seguido a instancia de D.ª María Isabel Garcimartín Cerrón, contra la
Resolución de 29 de septiembre de 2008, de la Dirección General de
Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud, por la que se
aprueban las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y se
fija la fecha de realización del ejercicio de la fase de oposición del pro-
ceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en
plazas de Facultativo Especialista en Cardiología, del Servicio de Salud
de Castilla y León.

Cumplimentando lo ordenado por la citada Sala y de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por medio del pre-
sente Edicto se emplaza a los interesados para que puedan comparecer y
personarse en autos, en el plazo de nueve días, ante Sala de lo Conten-
cioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid, sito
en la C/ Angustias, s/n.

Valladolid, 13 de agosto de 2009.

El Director Gerente
de la Gerencia Regional de Salud,

Fdo.: JOSÉ MANUEL FONTSARÉ OJEADO

EDICTO sobre notificación y emplazamiento en el Procedimiento
Ordinario n.º 585/2009, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid.

En la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Valladolid, se sigue Procedimiento Ordinario n.º 585/2009,
seguido a instancia de D.ª María del Sol Fernández Galván, contra la
Orden SAN/946/2008, de 29 de mayo, por la que se convoca proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en pla-
zas de Auxiliar de Enfermería, del Servicio de Salud de Castilla y León y
para la constitución de la Bolsa de Empleo de esta categoría.

Cumplimentando lo ordenado por la citada Sala y de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por medio del pre-
sente Edicto se emplaza a los interesados para que puedan comparecer y
personarse en autos, en el plazo de nueve días, ante Sala de lo Conten-
cioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid, sito
en la C/ Angustias, s/n.

Valladolid, 13 de agosto de 2009.

El Director Gerente
de la Gerencia Regional de Salud,

Fdo.: JOSÉ MANUEL FONTSARÉ OJEADO


